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CRITERIOS PARA 

RESOLVER EL CONCURSO 
 

 

Nº PROCEDIMIENTO PUI/2019-204 Nº PLAZAS CONVOCADAS 1 

 

 1 

 

CATEGORÍA N3 – Investigador Iniciado F. CONVOCATORIA 25-07-2019 

DEPARTAMENTO Ingeniería Mecánica 

CENTRO IUI de Ingeniería en Aragón ‐ I3A. 

 

 
ANEXO I 

 
La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada en Zaragoza 

el 30 de agosto de 2019 en la sala de reuniones del I3A, establece los siguientes criterios para resolver el concurso 

objeto de esta plaza, que servirán de método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 

CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 
 

Apartado 1 – Curriculum Vitae: hasta 30 puntos 

‐ Expediente académico ........................................................................................... hasta 20 puntos 
‐ Inglés (nivel oficial acreditado) .............................................................................. hasta 10 puntos 
 
Apartado 2 – Conocimientos, Publicaciones, Experiencia: hasta 70 puntos 
‐ Conocimientos de modelado de elementos finitos ............................................... hasta 15 puntos 
‐ Experiencia previa en las tareas a desarrollar y tareas relacionadas .................... hasta 25 puntos 
‐ En relación a las características de la plaza (Investigador Iniciado), 
se valorará especialmente que el período entre la finalización de 
los estudios del Máster de Ingeniería Biomédica y la presentación 
a la plaza sea reducido ........................................................................................... hasta 15 puntos 
‐ Artículos y congresos ............................................................................................. hasta 10 puntos 
‐ Otros méritos ......................................................................................................... hasta 5 puntos 
 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.4 de la 

convocatoria. 

 

En Zaragoza, a 30 de agosto de 2019 

 

 

El Presidente  
 

 

Fdo.: Estefanía Peña Baquedano 
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